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A través de la financiera Telefónica Consumer Finance (TCF) 
 

MOVISTAR CONCEDIÓ PRÉSTAMOS PARA ADQUISICIÓN DE 
TERMINALES POR VALOR DE 150 MILLONES DE EUROS EN 2018 

 
• La compañía formalizó más de 300.000 préstamos a clientes en España a lo 

largo de 2018 
 

 
Madrid, 29 de enero de 2019.- Movistar España formalizó más de 300.000 

préstamos a clientes en 2018 a través de la financiera Telefónica Consumer Finance (TCF) 
-joint venture entre Telefónica y Caixabank Consumer Finance-. El importe de todas estas 
operaciones ascendió a 150 millones de euros y permitió facilitar la compra de terminales 
móviles. Desde el inicio de la joint venture en 2014, ya se han financiado más de 3 millones 
de dispositivos.  
 

En 2018, el importe medio de los préstamos concedidos por este concepto se situó 
en 500 euros tras subir cerca de un 20% respecto al año anterior. 

 
Aproximadamente el 81% de los terminales de gama más alta de Apple y de 

Samsung, cuyo precio medio supera los 1.000 euros, fueron financiados por los clientes 
de Movistar en 2018.  

 
Sin embargo son los smartphones de gama media, los que supusieron más 

volumen de operaciones de financiación en ese mismo periodo. Así por ejemplo, solo para 
la compra del Galaxy J6, el Huawei P20 lite y el Galaxy A6, cuyos precios oscilan entre179 
y 229 euros, se cerraron casi 5.000 operaciones de crédito. 

 
En este caso, el usuario puede pagar a plazos la totalidad del importe o dar una 

entrada y financiar el resto a 12, 24, 30 o 36 meses, sin comisión de apertura ni gastos de 
gestión. Para ello, sólo tiene que acudir a una tienda Movistar, elegir el terminal que quiere 
e indicar al comercial que desea pagarlo a plazos.  

 
El proceso de solicitud de financiación con Telefónica Consumer Finance es muy 

sencillo: el titular debe aportar su DNI y, una vez aprobado el préstamo, pagará las cuotas 
cómodamente en su factura Movistar. 
 


